
VISTOS: 

Resolución Gerencial Reg ional hl. o ~ G 
2020-Gobierno Regional del Callao-GR¡::C YO 

Callao , 1 G ~t? Zill~ 

El recurso de apelacrón interpuesto por DIAZ ALVAREZ, Victor Aurelio . contra la Resoluc ión 
Directoral Regional N. ' 1041 de fecha 11 de febrero de 2020 . el cual se elevó al superior jerarqurco 
con el Oficio N.' 1456·2020·DREC·OAL. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante escrito presentado el 16 de marzo del año 2020. el admrniSllado interpone rec urso 
impugnativo de apelaCión contra la Resolución Directoral Regional N.' 1041 de fecha 11 ae 

febrero de 2020 : 

Que. en relación a la facultad de contradicción . el numeral 217.1 del arti culo 217" del Texto Unico 
Ordenado de la Ley N.' 27444, Ley del Procedimiento Adm inistrativo General. aprobado mediante el 
Decreto Supremo N.' 004·2019·JUS (en adelante . TUO de la LPAG ). establece que: "frente a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante Jos recursos administrativos señalados en el artículo 
siguiente"; 

Que. el numeral 218.1 del articulo 218' del TUO de la LPAG . señala que: "Los recursos 
administrativos son: a) Recurso de reconsideración y. b) Recurso de apelación. "; asimismo. el 
numeral 218.2 del articulo 218 del citado cuerpo normativo establece: "El término para la interposición 
de los recursos es de quince (15) dias perentorios "; 

Que . el articulo 220' del TUO de la LPAG . establece que: "El recurso de apelación se interpondrá 
cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se 
trate de cuestiones de puro derecho. debiendo dirigIrse 2 Jó mismE autoridad que expidió el acto aue 
se impugna OBre aue e/elle lo actuado ai suoeriorjerárqUlGo ,.~ 

Que de otro lado. el articulo 221 ' del TUO de la LPAG. señala que: "El escnto del recurso deoerá 
señalar el acto de l que SE- recurre y cumplirá los demás requisitos prfwistos en e! articulo 124 0 

n. 

Que, en el Dresente caso . segun se aDreCla de 12 cODia de -la constancie de notificación {véase foja 

11) de la OfiCina de Tramite Documentario de la Dlreccion Regiona l de Eaucaclon del Callao. se 
~otificó a' recurrentE ~ ~ resolución matena de Impugnaciór¡ con recné: 2f Q€ febrerc· d~ 2C2Ü, 
asimismo. el recurrente presenta su recurso de apelación con feche 1(: de marzo dE> 2020 . 3ntt lE 

Dirección Regional de Educación del Callao; 

JUS CO;¡ÍD:-mf :.: lo 8:-:t-=S l'l':k::2:l: E-2 S:)'·9CIS qJ7 el re::ursc ds 2;)°iFlCIOr rm~r:)uesto por le 
recurrente na SIOO presemaoo dentro del plazo legal y cumple con los requisaos eXlgloos por lOS 

articulos 124' y 221 ' del TUO de la LPAG : por lo que. corresponde s~ proceda a su evaluación: 

Que . de la revisión del recurso de apelaCIón (obrante a fojas 12 a 13). SE verifica que los 

funoamento: e>~:JL!esro[· en E' clladc recu.sc r.ar> Sldc mate",; d€ orOtlUnClam18ntC' :JO~ :Jarre OOS !é: 

aJl'J~IGa(. a::r.il:-I!3T"ativé ~E: D:-IGle:-2. !;:s~an8¡E., nc :JmDI!~r"\o,: 3Q~-a\'lo~ Of:: 'I~:::n( 



e ... , . :. ... l" :: r ,r 

~. _..:. 

:tUt er eSlb conter, to . aOl/ertlmos aue en el recurso de Impugnación malenz de análisIs. el recurrent E:: 
exoon€" cuestIOnes oue no inciden de manera directa sobre el tema juríd ico subyacente en la 
resolución impugnada: es decir, no aporta otra interpretaci ón de la prueba producidc: ni Uf< 

a i~anc e sobre el entendimiento dE' la norma jundica apilcable al caso de autos; razón por lo qUE:: 

se mantienen incólumes los argumentos y decIsion contenida en la resolucIón recurrida ; 

QUE: , en consecuencia, ser¿ de aphcacion . en este caso, el Principio de Legalidad . el cual se 
encuentra regulado en el numeral 1.1 de l art iculo IV del TUO de la LPAG . el cual seña la que 'Las 
autoridades admmistrativas deben actuar con respeto a la Constitución. le ley y al derecho. dentro de 

Ja~ fa:;ullades que le esten BlribU/aas .\' de acuerde con los (mes para los que les fueron coníendas'" 

por lo que se deberá desestimar e! presente recurso: 

Que, la Gerencia Regiona l de educación Cultura y Depone de conformidad con lo dispuesto en el 
literal d ) del art iculo 21 < de té Ley I~.' 27867, "Ley Organica de Gobiernos Regionales"; con lo 
prescrito en el Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y FunCiones ROF del 
Gobierno Regional del Callao , aprobado por Ordenanza Regional N. ' 000001 ·2018; Y en ejercicio de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N.' 000306, de fecha 03 de junio 
del 2016; 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO .. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por DIAZ 
ALVAREZ, Victor Aurelio , contra la Resolución Directoral Regional N.O 1041 de fecha 11 de 
febrero de 2020. 

ARTíCULO SEGUNDO . ' Notificar con la presente Resolución a DIAZ AlVAREZ, Victor Aurel io , asi 
como é la Dirección Regional de Educación del Callao. de conformidad con lo establecido por los 
numera les 21 .1 y 21.3 del art iculo 21 ' del Texto Único Ordenado de ió Ley N.' 27444, Ley del 
?rocedimiento Administrativo Genera l. aprobado por el Decreto Supremo N o 004-201 9·JUS y se dé 
por agotada la vía admInistrativa, remitiéndose los actuados a la Dirección RegIonal de E.oucación del 
Callao 

~"G1S,~"S= \ COMUNíQU"s¡: 

~ GOBEKI,;) R::GIOtiAL Os. CALCAO 
.a;~ 

~ -
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ABOC. ANA M'ARIA NA tHAc y MON-mVA IWALES 
Geren~ RegIonal de toucáCJon, Culrut; y.Depone 


